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Temporalidad Anual 

Tipo de Informe Trimestral. 

 

Presidencia de la 
Comisión 

Regidora Irma Yolanda Reynoso Mercado 

Vocales  Regidora Vocal Hogla Bustos Serrano. 

 Regidora Vocal Betsabé Dolores Almaguer Esparza. 

 Regidora Vocal Miroslava Maya Ávila. 

 Regidora Vocal Silbia Cázarez Reyes. 

 Regidor Vocal Jorge Antonio Chávez Ambriz. 

 Regidor Vocal Óscar Vásquez Llamas. 

 Regidor Vocal Alberto Alfaro García. 

 

1. Fundamento Legal: 

Ley del Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco. 

Artículos 27, 28, 37, 40, 41, 42, 44, 49, 50 y 90. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios: 

Artículo 15, arábigo 1, romano VII. 
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Reglamento del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro 

Tlaquepaque. 

Artículo 2, 21 fracción VI y VII, 23, 27 fracción XVII, 28 fracción IV, 35 fracciones II, III, IV, XI; 36, 73, 74, 76 al 90, 92, 99, 

130, 131 fracciones V y VI, 142, 143 al 159, 162, 168, 170, 171 fracción III, Transitorio Quinto. 

Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de San Pedro Tlaquepaque: 

Artículo 7 fracción V, 8 fracción VI, 19 al 21. 

2. Objetivo General de la Comisión: 

Estudiar, vigilar, atender y dictaminar los diversos asuntos que el Pleno del Ayuntamiento turne a la Comisión, en 

términos de los artículos 73 del Reglamento del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Ayuntamiento 

Constitucional de San Pedro Tlaquepaque. 

3.  Objetivos Específicos: 

En términos del Artículo 99 de Reglamento del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Ayuntamiento 
Constitucional de San Pedro Tlaquepaque:  
 

I. Velar por la aplicación y observancia de las disposiciones legales en la materia 
II. Proponer y dictaminar las iniciativas que en la materia sean sometidas a consideración del Ayuntamiento; 
III. Estudiar y vigilar el cumplimiento de los planes y programas tendientes a proporcionar Asistencia Social, el 

desarrollo integral del ser humano, el Desarrollo social y la protección de personas con discapacidad, adultos 
mayores y demás grupos vulnerables en el Municipio; 

IV. Coadyuvar con las Autoridades y Organismos encargados de la Asistencia Social y de Desarrollo Social y 
Humano en el Estado; 
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V. Visitar periódicamente las dependencias e instalaciones de los organismos Municipales de Asistencia Social y 
de Desarrollo Social y Humano para constatar su desarrollo y proyección; 

VI. Llevar un directorio o control de todos los Organismos, Unidades o Autoridades Asistenciales y de Desarrollo 
Social y Humano que funcionan dentro del Municipio para fomentar las relaciones interinstitucionales; 

VII. Evaluar y vigilar los trabajos de las dependencias y organismos municipales en la materia y proponer las 
medidas pertinentes para orientar la política de Asistencia Social y de Desarrollo Social y Humano en el 
Municipio; 

VIII. Promover la celebración de contratos y convenios de colaboración en materia de asistencia social y desarrollo 
integral de las personas, con la Federación, Estado y Municipios; 

IX. Orientar la políticas públicas que en la materia deba observar el Municipio; y 
X. Asesorar al/la Presidente/a Municipal en la materia. 

 

 
ACCIÓN 

 

2018 2019  
INDICADOR 

META 
ANUAL 

LÍNEA 
BASE 

RESULTADOS 

OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT 

Sesión 1  1  1  1  1  1  1 Sesiones 7 100%  

 

Nota: Al trabajo de la Comisión habremos de añadir los asuntos que el Pleno del Ayuntamiento decida turnar para su 

estudio, análisis y dictaminación, variable que no es posible determinar para efectos de programación mensual. 


